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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

ALCONCHEL JIMENEZ JOSE PEDRO

AMAYA AMAYA MARÍA DEL ROSARIO

****0044*

****9654*

AP/11/12/2023

AP/11/9/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT307

OT372

OT381

OT503

OT592

OT595

OP221

OT391

PR001

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

La solicitud de ayuda está firmada por el representante legal o el técnico de la entidad habilitada o el representante de la 
entidad habilitada y no constan datos del mismo en la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Titular que solicita ayuda a las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4  y no solicita ayuda a la acción 2.1.1 o 2.1.2  incumpliendo lo 
establecido para las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4 el requisito indicado para estas acciones en el Anexo I de la Orden que regula 
estas ayudas

Nº POLIZA 2023: J1 P30 0000181. Colmenas SIGGAN: 160 ,Colmenas Aseg.: 130 El número de colmenas aseguradas a 
fecha de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Solicitante de ayudas a la intervención 2 que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

GENERAL

GENERAL

ANEXO II: RELACIÓN DE BENEFICIARIOS PROVISIONALES - LISTADO DE
NOTIFICACIONES TAU - Cádiz
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

APÍCOLA GODINO SL

ARCHIDONA GARCIA MARIA DEL CARMEN

ARENAS MEDINA JOSE

****8861*

****9647*

****2451*

AP/11/55/2023

AP/11/38/2023

AP/11/10/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT307

OT325

OT372

OT381

OT592

OT595

OT971

OP221

OT424

OT425

OT503

OP221

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

Persona juridica que solicita la medida intervención 2 y entre su objeto social no se encuentra la actividad ganadera o 
explotación apícola.

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

El DNI/NIF del representante legal en la solicitud de ayuda, no coincide con el DNI/NIF del representante legal en la 
Autorización al Técnico de la Entidad Habilitada/Autorizada, presentada en esta convocatoria de ayudas o en alguna de las 
campañas anteriores (Para tipo solicitantes distintos de Personas físicas).

Titular que solicita ayuda a las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4  y no solicita ayuda a la acción 2.1.1 o 2.1.2  incumpliendo lo 
establecido para las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4 el requisito indicado para estas acciones en el Anexo I de la Orden que regula 
estas ayudas

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene deuda con 
la Tesorería General de la seguridad Social o no existe en su base de datos.

La solicitud de ayuda está firmada por el representante legal o el técnico de la entidad habilitada o el representante de la 
entidad habilitada y no constan datos del mismo en la solicitud.

Titular que solicita ayuda a las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4  y no solicita ayuda a la acción 2.1.1 o 2.1.2  incumpliendo lo 
establecido para las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4 el requisito indicado para estas acciones en el Anexo I de la Orden que regula 
estas ayudas

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

BEJINES CARMONA ALICIA

BEJINES SANCHEZ JOSE MANUEL

CABRERA RAMÍREZ IVÁN

CABRERA RAMIREZ RAFAEL

****5515*

****4837*

****7335*

****7753*

AP/11/1/2023

AP/11/2/2023

AP/11/39/2023

AP/11/8/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OP221

OP221

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

Titular que solicita ayuda a las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4  y no solicita ayuda a la acción 2.1.1 o 2.1.2  incumpliendo lo 
establecido para las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4 el requisito indicado para estas acciones en el Anexo I de la Orden que regula 
estas ayudas

Titular que solicita ayuda a las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4  y no solicita ayuda a la acción 2.1.1 o 2.1.2  incumpliendo lo 
establecido para las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4 el requisito indicado para estas acciones en el Anexo I de la Orden que regula 
estas ayudas

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

CAMPO DE LA MIEL SCA

CAMPOS MESA FRANCISCO JAVIER

CERANGEL

****2188*

****3626*

****3713*

AP/11/57/2023

AP/11/13/2023

AP/11/11/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OP223

OT325

OT971

OT307

OT372

OT381

OT503

OT592

OT595

OP221

OT325

OT358

OT384

OT391

Solicitante acción 2.1.2, tratamientos contra Varroosis autorizados por AEMPS compatibles con apicultura ecológica, y acredita
el tratamiento en 12 meses anteriores al inicio plazo presentación solicitudes, con un medicamento que no es ecológico o no se
considera apicultor ecológico según el R 2018/848.

Persona juridica que solicita la medida intervención 2 y entre su objeto social no se encuentra la actividad ganadera o 
explotación apícola.

El DNI/NIF del representante legal en la solicitud de ayuda, no coincide con el DNI/NIF del representante legal en la 
Autorización al Técnico de la Entidad Habilitada/Autorizada, presentada en esta convocatoria de ayudas o en alguna de las 
campañas anteriores (Para tipo solicitantes distintos de Personas físicas).

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

La solicitud de ayuda está firmada por el representante legal o el técnico de la entidad habilitada o el representante de la 
entidad habilitada y no constan datos del mismo en la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Titular que solicita ayuda a las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4  y no solicita ayuda a la acción 2.1.1 o 2.1.2  incumpliendo lo 
establecido para las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4 el requisito indicado para estas acciones en el Anexo I de la Orden que regula 
estas ayudas

Persona juridica que solicita la medida intervención 2 y entre su objeto social no se encuentra la actividad ganadera o 
explotación apícola.

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/01/2023 hasta el 31/07/2023).

Orden:1 Nº POLIZA: 9462180048913 No se considera válida la póliza del seguro de responsabilidad civil de las colmenas 
vigente desde el inicio hasta el final del período de elegibilidad de los gastos, falta la firma del tomador del seguro.

Nº POLIZA 2023: 9462180048913. Colmenas SIGGAN: 505 ,Colmenas Aseg.: 500 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

DOMÍNGUEZ BELTRÁN ANTONIO JESÚS

ESCALANTE GUTIÉRREZ JAVIER JESÚS

****9683*

****8309*

AP/11/56/2023

AP/11/15/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

FABERO BECERRA ANTONIO

FERNÁNDEZ BARRERA LUIS

****2930*

****1101*

AP/11/21/2023

AP/11/17/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

OT307

OT372

OT381

OT503

OT592

OT595

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

La solicitud de ayuda está firmada por el representante legal o el técnico de la entidad habilitada o el representante de la 
entidad habilitada y no constan datos del mismo en la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

FERNÁNDEZ CASTELLANO JOSÉ LUÍS

FERNÁNDEZ JIMÉNEZ ANTONIO

****5512*

****5382*

AP/11/24/2023

AP/11/22/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

FERNÁNDEZ REINA ÁLVARO

FERNÁNDEZ REINA GONZALO

****7424*

****0181*

AP/11/18/2023

AP/11/19/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

FERNÁNDEZ ROBLES PASCUAL

FLORES ROMERO Mª JESÚS

****3607*

****4769*

AP/11/23/2023

AP/11/25/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

GENERAL

GENERAL

FIRMADO POR ROCIO GUIJARRO MILLAN 01/09/2023 PÁGINA 9/23

VERIFICACIÓN Pk2jmEJ4QRSXLAMP4H7U4UY3ANZ9CX https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEJ4QRSXLAMP4H7U4UY3ANZ9CX


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

10

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

GARCÍA FERNÁNDEZ JOSÉ MANUEL

GARCÍA FERNÁNDEZ Mª ÁNGELES

GARCÍA FERNÁNDEZ Mª INMACULADA

GARCÍA FERNÁNDEZ MIGUEL

****4567*

****9041*

****7865*

****1341*

AP/11/41/2023

AP/11/40/2023

AP/11/44/2023

AP/11/42/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

OP223

OP223

OT503

OP223

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante acción 2.1.2, tratamientos contra Varroosis autorizados por AEMPS compatibles con apicultura ecológica, y acredita
el tratamiento en 12 meses anteriores al inicio plazo presentación solicitudes, con un medicamento que no es ecológico o no se
considera apicultor ecológico según el R 2018/848.

Solicitante acción 2.1.2, tratamientos contra Varroosis autorizados por AEMPS compatibles con apicultura ecológica, y acredita
el tratamiento en 12 meses anteriores al inicio plazo presentación solicitudes, con un medicamento que no es ecológico o no se
considera apicultor ecológico según el R 2018/848.

La solicitud de ayuda está firmada por el representante legal o el técnico de la entidad habilitada o el representante de la 
entidad habilitada y no constan datos del mismo en la solicitud.

Solicitante acción 2.1.2, tratamientos contra Varroosis autorizados por AEMPS compatibles con apicultura ecológica, y acredita
el tratamiento en 12 meses anteriores al inicio plazo presentación solicitudes, con un medicamento que no es ecológico o no se
considera apicultor ecológico según el R 2018/848.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

FIRMADO POR ROCIO GUIJARRO MILLAN 01/09/2023 PÁGINA 10/23

VERIFICACIÓN Pk2jmEJ4QRSXLAMP4H7U4UY3ANZ9CX https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEJ4QRSXLAMP4H7U4UY3ANZ9CX


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

11

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

GARCÍA FERNÁNDEZ VICENTE

GOMEZ GUERRA JUAN

GÓMEZ OÑATE JESÚS

GÓMEZ OÑATE JOSÉ MANUEL

****3535*

****0010*

****4725*

****4724*

AP/11/43/2023

AP/11/34/2023

AP/11/32/2023

AP/11/62/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OP223

OP221

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

Solicitante acción 2.1.2, tratamientos contra Varroosis autorizados por AEMPS compatibles con apicultura ecológica, y acredita
el tratamiento en 12 meses anteriores al inicio plazo presentación solicitudes, con un medicamento que no es ecológico o no se
considera apicultor ecológico según el R 2018/848.

Titular que solicita ayuda a las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4  y no solicita ayuda a la acción 2.1.1 o 2.1.2  incumpliendo lo 
establecido para las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4 el requisito indicado para estas acciones en el Anexo I de la Orden que regula 
estas ayudas

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

GUERRERO ARCHIDONA VICENTE

GUERRERO GARCIA VICENTE

GUTIÉRREZ IBÁÑEZ ANTONIO JOSÉ

****6271*

****6078*

****2179*

AP/11/36/2023

AP/11/37/2023

AP/11/26/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT503

OT503

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

La solicitud de ayuda está firmada por el representante legal o el técnico de la entidad habilitada o el representante de la 
entidad habilitada y no constan datos del mismo en la solicitud.

La solicitud de ayuda está firmada por el representante legal o el técnico de la entidad habilitada o el representante de la 
entidad habilitada y no constan datos del mismo en la solicitud.

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

GUZMÁN ROMERO FRANCISCO

HERRERA MACÍAS Mª TERESA

JIMENEZ CARAVACA NOELIA

****2112*

****9798*

****5023*

AP/11/16/2023

AP/11/27/2023

AP/11/3/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT307

OT372

OT381

OT503

OT592

OT595

OP223

OP221

OT391

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

La solicitud de ayuda está firmada por el representante legal o el técnico de la entidad habilitada o el representante de la 
entidad habilitada y no constan datos del mismo en la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante acción 2.1.2, tratamientos contra Varroosis autorizados por AEMPS compatibles con apicultura ecológica, y acredita
el tratamiento en 12 meses anteriores al inicio plazo presentación solicitudes, con un medicamento que no es ecológico o no se
considera apicultor ecológico según el R 2018/848.

Titular que solicita ayuda a las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4  y no solicita ayuda a la acción 2.1.1 o 2.1.2  incumpliendo lo 
establecido para las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4 el requisito indicado para estas acciones en el Anexo I de la Orden que regula 
estas ayudas

Nº POLIZA 2023: 782280121032. Colmenas SIGGAN: 160 ,Colmenas Aseg.: 50 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

LAPARRA DONAIRE ADELA

LAPARRA DONAIRE MARCOS MANUEL

****7121*

****7120*

AP/11/29/2023

AP/11/28/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

LAPARRA DONAIRE MIGUEL

MACÍAS GUERRERO GUADALUPE BELÉN

MARÍN OJOSNEGROS FRANCISCO JAVIER

****0896*

****4542*

****7238*

AP/11/30/2023

AP/11/31/2023

AP/11/45/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

OP223

OT503

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante acción 2.1.2, tratamientos contra Varroosis autorizados por AEMPS compatibles con apicultura ecológica, y acredita
el tratamiento en 12 meses anteriores al inicio plazo presentación solicitudes, con un medicamento que no es ecológico o no se
considera apicultor ecológico según el R 2018/848.

La solicitud de ayuda está firmada por el representante legal o el técnico de la entidad habilitada o el representante de la 
entidad habilitada y no constan datos del mismo en la solicitud.

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

MARÍN OJOSNEGROS JOSÉ ANTONIO

MONCAYO PARRA ANA MARIA

MORENO SANCHEZ MANUEL JESUS

MOYA GARCÍA RAMÓN

****6951*

****3877*

****2045*

****2034*

AP/11/46/2023

AP/11/33/2023

AP/11/58/2023

AP/11/47/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OP223

OP221

OT391

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

Solicitante acción 2.1.2, tratamientos contra Varroosis autorizados por AEMPS compatibles con apicultura ecológica, y acredita
el tratamiento en 12 meses anteriores al inicio plazo presentación solicitudes, con un medicamento que no es ecológico o no se
considera apicultor ecológico según el R 2018/848.

Titular que solicita ayuda a las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4  y no solicita ayuda a la acción 2.1.1 o 2.1.2  incumpliendo lo 
establecido para las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4 el requisito indicado para estas acciones en el Anexo I de la Orden que regula 
estas ayudas

Nº POLIZA 2023: 781780104995. Colmenas SIGGAN: 265 ,Colmenas Aseg.: 250 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

MUÑOZ SANCHEZ DIEGO

PAYÁN GODINO SALVADOR

PAYAN OÑATE JOSE MANUEL

****0755*

****2158*

****7075*

AP/11/63/2023

AP/11/48/2023

AP/11/66/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT307

OT372

OT381

OT503

OT592

OT595

OT307

OT372

OT381

OT503

OT592

OT595

OT503

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

La solicitud de ayuda está firmada por el representante legal o el técnico de la entidad habilitada o el representante de la 
entidad habilitada y no constan datos del mismo en la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

La solicitud de ayuda está firmada por el representante legal o el técnico de la entidad habilitada o el representante de la 
entidad habilitada y no constan datos del mismo en la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

La solicitud de ayuda está firmada por el representante legal o el técnico de la entidad habilitada o el representante de la 
entidad habilitada y no constan datos del mismo en la solicitud.

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

PAYAN OÑATE MERCEDES

POLEY AGRENTE ALEJANDRA

RAMÍREZ GONZÁLEZ VICTOR MATEO

****7074*

****6962*

****1915*

AP/11/59/2023

AP/11/60/2023

AP/11/49/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OP221

OP221

OT307

OT372

OT381

OT503

OT592

OT595

Titular que solicita ayuda a las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4  y no solicita ayuda a la acción 2.1.1 o 2.1.2  incumpliendo lo 
establecido para las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4 el requisito indicado para estas acciones en el Anexo I de la Orden que regula 
estas ayudas

Titular que solicita ayuda a las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4  y no solicita ayuda a la acción 2.1.1 o 2.1.2  incumpliendo lo 
establecido para las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4 el requisito indicado para estas acciones en el Anexo I de la Orden que regula 
estas ayudas

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

La solicitud de ayuda está firmada por el representante legal o el técnico de la entidad habilitada o el representante de la 
entidad habilitada y no constan datos del mismo en la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

REINA FERRERA Mª JOSÉ

REYES GÁMEZ SONIA

****3701*

****6353*

AP/11/20/2023

AP/11/50/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

RODRIGUEZ SANCHEZ JESUS

ROJAS MATEOS FRANCISCO JOSÉ

****9605*

****1453*

AP/11/64/2023

AP/11/51/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT307

OT372

OT381

OT391

OT503

OT592

OT595

OT307

OT372

OT381

OT391

OT592

OT595

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

Nº POLIZA 2023: 7005602. Colmenas SIGGAN: 295 ,Colmenas Aseg.: 195 El número de colmenas aseguradas a fecha de 1 
de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

La solicitud de ayuda está firmada por el representante legal o el técnico de la entidad habilitada o el representante de la 
entidad habilitada y no constan datos del mismo en la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

Nº POLIZA 2023: 782280118879. Colmenas SIGGAN: 275 ,Colmenas Aseg.: 197 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA y DESARROLLO RURAL
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2023 

Cádiz - Ayudas a la Intervención Sectorial Apícola - Intervención 2 / campaña 2023

ROMERO CABELLO JOAQUIN

ROMERO LEDESMA LUIS

ROMERO RONDAN JOSE JUAN

****8722*

****2825*

****0124*

AP/11/61/2023

AP/11/52/2023

AP/11/4/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OP221

OT382

OT383

OT384

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

OP221

OT424

Titular que solicita ayuda a las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4  y no solicita ayuda a la acción 2.1.1 o 2.1.2  incumpliendo lo 
establecido para las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4 el requisito indicado para estas acciones en el Anexo I de la Orden que regula 
estas ayudas

Orden:1 Nº POLIZA: 7005602 No se considera válida la póliza del seguro de responsabilidad civil de las colmenas vigente 
desde el inicio hasta el final del período de elegibilidad de los gastos, falta la firma de la aseguradora.

Orden:1 Nº POLIZA: 7005602 No se considera válida la póliza del seguro de responsabilidad civil de las colmenas vigente 
desde el inicio hasta el final del período de elegibilidad de los gastos, falta el sello de la aseguradora.

Orden:1 Nº POLIZA: 7005602 No se considera válida la póliza del seguro de responsabilidad civil de las colmenas vigente 
desde el inicio hasta el final del período de elegibilidad de los gastos, falta la firma del tomador del seguro.

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Titular que solicita ayuda a las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4  y no solicita ayuda a la acción 2.1.1 o 2.1.2  incumpliendo lo 
establecido para las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4 el requisito indicado para estas acciones en el Anexo I de la Orden que regula 
estas ayudas

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.
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GENERAL
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ROMERO TORNE MARIA

SANCHEZ RUBIO RICARDO

SANCHEZ RUIZ RICARDO

SCHAFER  MARLEEN ALBERTINE

****7330*

****2934*

****2290*

****0196*

AP/11/5/2023

AP/11/6/2023

AP/11/7/2023

AP/11/65/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OP221

PO109

OP221

OP221

OT307

OT372

OT381

OT503

OT592

OT595

Titular que solicita ayuda a las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4  y no solicita ayuda a la acción 2.1.1 o 2.1.2  incumpliendo lo 
establecido para las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4 el requisito indicado para estas acciones en el Anexo I de la Orden que regula 
estas ayudas

La cuenta corriente declarada en la solicitud de ayuda por el titular no aparece dada de alta  en el sistema contable GIRO de la 
Consejería de Hacienda, Industria y Energía de la Junta de Andalucía, por lo que deberá  tramitarse el alta de la misma.

Titular que solicita ayuda a las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4  y no solicita ayuda a la acción 2.1.1 o 2.1.2  incumpliendo lo 
establecido para las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4 el requisito indicado para estas acciones en el Anexo I de la Orden que regula 
estas ayudas

Titular que solicita ayuda a las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4  y no solicita ayuda a la acción 2.1.1 o 2.1.2  incumpliendo lo 
establecido para las acciones 2.1.3 y/o 2.1.4 el requisito indicado para estas acciones en el Anexo I de la Orden que regula 
estas ayudas

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

La solicitud de ayuda está firmada por el representante legal o el técnico de la entidad habilitada o el representante de la 
entidad habilitada y no constan datos del mismo en la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.
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JEFA SERVICIO AYUDAS MEDIDAS ACOMPAÑAMIENTO

FDO.: Rocío Guijarro Millán

TAMAYO AGUILERA PRESENTACIÓN

VILLALBA JIMÉNEZ ANTONIO

****0939*

****2207*

AP/11/53/2023

AP/11/54/2023

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

OT307

OT372

OT381

OT592

OT595

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

No se considera válida la factura presentada del tratamiento contra varroosis en 12 meses anteriores al inicio al plazo de 
presentación de la solicitud. (indicará el número de factura).

No cumple el requisito de admisibilidad establecido en el art. 8. a) de la Orden, no se considera válida la receta veterinaria, 
falta la fecha de expedición, o bien, la fecha está fuera del período de 13 meses anteriores al inicio del plazo de presentación 
de solicitudes.

No se considera válida la factura del tratamiento contra la varroosis, la fecha no corresponde a ninguno de los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de la solicitud.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, inclumpliendo uno de los requisitos de 
admisibilidad de estas ayudas

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.
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